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SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO 

Oficio No: SG- 1111 

Quito DM., 2 5 ABR. 2017 
Ticket GDOC: 2016-586934 

Concejal 
Sergio Garnica 
Presidente de la Comisión de Uso de Suelo 
Presente: 

Asunto: Remito documentación para cambio de zonificación. 

De mi consideración: 

Por disposición de la concejala Sra. Ivone Von Lippke, Presidente de la Comisión de 

Ordenamiento Territorial, remito a usted por ser asunto de su competencia, el 

expediente que a continuación se detalla, el cual requiere cambio de zonificación. 

1. Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de Interés Social "Victoria del 

Buen Vivir" (2016-586934). 

Atentamente, 

,g!Diego e a os Salgado 
ecretario General del Concejo Metropolitano de Quito 

Adj: Lo indicado 

C.C. Concejala lvone Von Lippke, Presidenta de la Comisión de Ordenamiento Territorial 

Acción: Responsable: Unida& Fecha: Sumillaz 

Elaborado por: P. Carvajal Gestión Comisiones 2017-04-24 
( 

Revisado por: J. Morán Prosecretaría 2017-04-24 /2 
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QUITO 
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 

Oficio No.: SG- 	0224 

Quito D.M., 2 3 ENE. 2017 
Ticket GDOC: 2016-586934 

Señora 
Ivone Von Lippke 
Presidenta de la Comisión de Ordenamiento Territorial 
Presente 

De mi consideración: 

Asunto: Revisión requisitos formales proyecto de Ordenanza 
que reconoce y aprueba el fraccionamiento del predio No. 
5137374, sobre el que se encuentra el asentamiento humano de 
hecho y consolidado de interés social denominado "Victoria del 
Buen Vivir", a favor de sus copropietarios. 

Mediante oficio No. A 0009, de 16 de enero de 2017, recibido en esta Secretaría el 18 de enero 

del año en curso, el señor Alcalde Metropolitano, Dr. Mauricio Rodas Espinel, remite el 

proyecto de Ordenanza que reconoce y aprueba el fraccionamiento del predio No. 5137374, 

sobre el que se encuentra el asentamiento humano de hecho y consolidado de interés social 

denominado "Victoria del Buen Vivir", a favor de sus copropietarios"; por lo que, de 

conformidad con lo previsto en el literal a) del artículo 13 de la Resolución de Concejo No. C 

074, esta Secretaría ha procedido a realizar la revisión de los requisitos formales de dicho 

proyecto, previo al envío a la Comisión competente en la materia, respecto de lo cual me 
permito informar lo siguiente: 

El proyecto de Ordenanza en referencia cumple los requisitos previstos en el 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización — 
COOTAD, así como en la Resolución del Concejo Metropolitano No. C 074, es 
decir, se refiere a una sola materia, contiene exposición de motivos, considerandos 
y articulado. 

El proyecto normativo no contiene disposiciones reformatorias ni derogatorias, por 
no haberse identificado normativa relacionada con dicho asentamiento. 

En tal virtud, remito el proyecto de Ordenanza en referencia a la Comisión de su Presidencia, 

a fin de que en cumplimiento de lo establecido en el literal b) del artículo 13 de la Resolución 
de Concejo No. C 074, se sirva incluir el conocimiento del mismo en sesión ordinaria o 

extraordinaria de la Comisión de Ordenamiento Territorial, en un plazo máximo de 15 días. 
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Por tratarse de un proyecto normativo que implica el cambio de zonificación de los lotes que 
conforman el asentamiento humano objeto del mismo, previo a emitir el dictamen 
correspondiente, la Comisión de su Presidencia deberá requerir el pronunciamiento de la 
Comisión de Uso de Suelo al respecto. 

Finalmente, se deja constancia de que la presente revisión de formalidades se realiza sin 
perjuicio del ejercicio de las competencias de las Comisiones, como órganos asesores del 
Cuerpo Edilicio, y las distintas dependencias municipales, con relación a la revisión de la 
pertinencia legislativa, técnica y jurídica del proyecto en referencia. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

A g. Diego Cevallos Salgado 
Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito 

Acción: Responsable: Unidad: Fecha: Sumilla: 

Elaborado por: D. Cevallos Secretaría 2016-01-23  

Copia: Alcaldía Metropolitana 
Unidad Especial Regula Tu Barrio 
Original del expediente a Secretaría de la Comisión de Ordenamiento Territorial 
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ALCALDÍA 

11)  Quito, 

Oficio No. 

16 ENE. 2017 

A4 0009 

Abogado 
Diego Cevallos Salgado 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO 
Presente 

steRFTARIA RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 
GENERAL 	----- 0351111Vitrak. 

18 ENE 2017 

ACCALDik 

  

  

auno 

Ref. Proyectos de Ordenanza para reconocer y aprobar asentamientos de hecho y consolidados de interés 
social, denominados: "Arco Iris de Bellavista", "Algarrobos de Landáztni", "Senderos de San Juan", "Portal de San Juan", "San Francisco", "Vientos de Esperanza", "El Buen Pastor de San Juan de 
Calderón", Jambelí del Barrio Naval", "Bella Aurora Pasaje B-C-Manabi y El Oro", "San Miguel de Amagasí, Etapa VI", "Asociación de Vivienda Nueva Vida", "Colinas del Cruz Pamba", "La Florida", 
"Miranda Mirador Sur", San Carlos de Alangasí, Primera Etapa", "Triángulo de Piedra", "Magdalena del 
Sur", "Vista Hermosa-Victoria Baja", Santa Cecilia" y, "Victoria del Buen Vivir" 

De mi consideración: 

Me refiero a los Oficios No. UERB-1774-2016; UERB-1775-2016; UERB-1776-2016; 
UERB 1777-2016; UERB- 1778-2016; UERB- 1779-2016; UERB 1780-2016; UERB - 
1781-2016; UERB- 1783-2016; UERB - 1783-2016 (numeración repetida); UERB- 1784 - 
2016; UERB-1785-2016, todos de 23 de diciembre de 2016; UERB-1792-2016; UERB-
1794-2016; UERB-1805-2016; UERB-1806-2016; UERB-1807-2016; UERB-1835-
2016; UERB-1836-2016; y, UERB-1839, todos del 28 de diciembre de 2016, suscritos 
por la Abg. Karina Subía, Directora Ejecutiva de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, por 
los que remite los proyectos de Ordenanza para reconocer y aprobar asentamientos de 
hecho y consolidados de interés social, denominados: "Arco Iris de Bellavista", 
"Algarrobos de Landázuri", "Senderos de San Juan", "Portal de San Juan", "San 
Francisco", "Vientos de Esperanza", "El Buen Pastor de San Juan de Calderón", "Jambelí 
del Barrio Naval", "Bella Aurora Pasaje B-C-Manabí y El Oro", "San Miguel de Amagasí, 
Etapa VI", "Asociación de Vivienda Nueva Vida", "Colinas del Cruz Pamba", "La Florida", 
"Miranda Mirador Sur", San Carlos de Alangasí, Primera Etapa", "Triángulo de Piedra", 
"Magdalena del Sur", "Vista Hermosa-Victoria Baja", Santa Cecilia" y, "Victoria del Buen 
Vivir", respectivamente. 

Con lo expuesto, expreso a usted que dichos proyectos corresponden a la iniciativa del 
Ejecutivo Metropolitano; en consecuencia, se servirá remitirlos a la Comisión pertinente 
para el trámite de ley que corresponda. 

Atentamente, 

Dr. Mauricio Rodas Espinel 

..‘ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
PS/mep 

Adjunto: lo indicado 
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n-  g. Diego Cevallos Salgado 

CUTIS 
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 

Oficio No.: SG- O O 3 

Quito D.M., 0 3 ENE. 2017 
Ticket GDOC: 2016-586934 

Doctor 
Mauricio Rodas Espinel 
Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito 
Presente 

Asunto: Revisión requisitos formales proyecto de Ordenanza 
que reconoce y aprueba el fraccionamiento del predio No. 
5137374, sobre el que se encuentra el asentamiento humano de 
hecho y consolidado de interés social denominado "Victoria del 
Buen Vivir", a favor de sus copropietarios. 

De mi consideración: 

En atención al oficio No. UERB-1839-2016, de 28 de diciembre de 2016, suscrito por la Abg. 
Karina Subía, Directora Ejecutiva de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, recibido en esta 
Secretaría el 29 de diciembre del mismo año, relacionado con el proyecto de Ordenanza que 
reconoce y aprueba el fraccionamiento del predio No. 5137374, sobre el que se encuentra el 
asentamiento humano de hecho y consolidado de interés social denominado "Victoria del 
Buen Vivir", a favor de sus copropietarios; conforme lo previsto en el artículo 12 de la 
Resolución de Concejo No. C 074 y previo a remitir el expediente a la Comisión 

correspondiente, solicito a usted de la manera más cordial se sirva señalar si asume la 
iniciativa normativa en referencia. 

Adjunto para el efecto, expediente con documentación constante en 283 fojas. 

Atentamente, 

Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito 

Acción: Responsable: Unidad: Fecha: 	Sumilla: 
Elaborado pon D. Cevallos Secretaría 2017-01-03 	.09"y..  

Copia: Unidad Especial Regula Tu Barrio 
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3/1/2017 	 2016-586934 - Ampliación - Ticket - GDOC Tm 	 11Y:\ 
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Ticket92016-586934 — Of. 1839 Envío del expediente del Barrio "Victoria del Buen Vivir" 

Información del ticket 

Antigüedad: 	4 d 19 h 
Creado: 	 29/12/2016 - 16:16 
Creado por: 	Subia Davalos Karina del Carmen 
Estado: 	 abierto 
Bloqueo: 	 bloqueado 
Prioridad: 	 3 normal 
Cola: 	 ALCALDIA METROPOLITANA 

Identificador del 	regulatubarrio@hotmail.sc  
cliente: Tiempo 

contabilizado: 
Propietario: 	Pezantes de 

Janon María Eugenia 

Información del cliente 

Nombre: 	 UNIDAD ESPECIAL 
Apellido: 	 REGULA TU BARRIO 
Identificador de 	regulatubarrio@ho[...] 
usuario: Correo: 	regulatubarrio@ho[...] 

O Tickets abiertos (cliente) (235) 

Artículo #4 — Actualización del propietario! 

Creado: 03/01/2017 - 11:51 por Armas Sanchez Ximena Del Carmen 
De: 	 Ximena Del Carmen Armas Sanchez 
0 'rito: 	 Actualización del propietario! 

2017-SG0003.pdf , 19.2 KBytes 

Para abrir enlaces en el siguiente artículo, es posible que tenga que pulsar Ctrl o Cmd o Shift mientras hace clic en el enlace (dependiendo de su navegador y 
sistema operativo ). 
X 

VA ALCALDÍA METROPOLITANA SG-2017-01-03 	2017-01-03 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 2016 
SEGUIMOS CONSTRUYENDO TECNOLOGIA. 

ght 

http://gdoc.quito.gob.ec/otrs/index.pl?Action.AgentTicketZoom;TicketID=86986;ArticlelD=337384 	 1/1 



UNIDAD ESPECIAL REGULA 

TU BARRIO  

 

SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

586 (-/-5)  

Oficio No. UERB - 1839 - 2016 

Quito DM, 28 de diciembre de 2016 
Abogado 
Diego Cevallos S. 
SECRETARIO GENERAL DEL 
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente. 

De mi consideración: 

• 

• 

Para conocimiento y aceptación de la Comisión correspondiente, previa a la 
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, tengo a bien remitir el 
expediente íntegro No. 292 - Q, con documentación original, correspondiente al 
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DE INTERÉS 
SOCIAL, denominado "VICTORIA DEL BUEN VIVIR", ubicado en la 
PARROQUIA DE CHILLOGALLO. 

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada 
por ésta Unidad, y tener como fin la regularización: 

1. Acta de Mesa Institucional No. 011-UERB-Q-2016, de 28 de diciembre de 
2016. 

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. 023-UERB-Q-SOLT-2016. 
3. Proyecto de Ordenanza. 
4. CD del Proyecto de Ordenanza. 
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERB01-01). 

Con sentimientos de consideración y estima. 

Atentamente, 

( 

Ab. Karina Subía 
V a ORA DE LAS UNID L 

ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" 

 

Adj. 1 carpeta de 281 fojas útiles 
Detalle de cantidad de documentos 

Revisado por: Dr. Daniel Cano 
Revisado por: Arq. Carlos Lizarzaburu 
Realizado por: Arq. Pablo Alcocer 

SECRETARÍA RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 
GENERAL hop.A,111110_,...--' 

2 9 1C 2016  

ALCALDIAINI/E10OCIOCUA: 	7  
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MEMORANDO No. 632-UERB- Q-2016 

PARA: 	Abg. Karina Subía D. 
DIRECTORA UNIDAD 
ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" 

DE: 	Pablo Melo O. 
COORDINADOR UERB-QUITUMBE 

ASUNTO: REMITIENDO EXPEDIENTE DEL ASENTAMIENTO HUMANO DE 
HECHO Y CONSOLIDADO DE INTERES SOCIAL: "VICTORIA DEL 
BUEN VIVIR". 

FECHA: 	29 DE DICIEMBRE DE 2016 

Por la presente remito a usted el Expediente Integro No. 292 Q, correspondiente al 
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de Interés Social, denominado: 
"VICTORIA DEL BUEN VIVIR", ubicado en la Parroquia: GUAMANI; propiedad que se 
encuentra en: Derechos y Acciones; constante en una carpeta bene; cuya documentación se 
identifica y enumera en la "hoja de detalle de cantidad de documentos" adjunto; 
información y documentación que ha sido verificada y avalada por ésta Coordinación, 
garantizando de ésta manera su continuidad en el proceso ante las autoridades competentes 
que conocen y aprueban la regularización de los Asentamientos Humanos de Hecho y 
Consolidados. 

Atent erItg.„-- 

owonc. e.srectn_ nec..kot 

TU BARRIO 
g▪  t▪  cP▪  t:AYIA DE COORO.N,{: 	

'V “11Z,iP•CiOls ClUOAD•lia 

e/d9, 	 41  
Recibido por 

Pa 	elo O. 
COORDINADOR UERB-QUITUMBE 

Firma' 

Fecha: 	2 8•DIC:-.24 
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REVISADO POR: Pablo Melo 0. 29/12/2016 

ELABORADO POR: lng. Ana Montalvo 29/12/2016 
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